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	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA



	Entidad originadora:
	Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo.

	Fecha (dd/mm/aa):
	N/A

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por la cual se reglamenta el trámite de otorgamiento de Autorización de Gestión de Asesorías Técnicas y Alianzas establecido en el artículo 195 de la Ley 1955 de 2019.



	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.
El presente proyecto de acto administrativo surge con ocasión a la expedición de la Ley 1955 de 2019 que en el parágrafo 2 del artículo 195, , señaló la facultad de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, para reglamentar lo concerniente a la asociación con particulares para generar asesoría técnica y alianzas con los prestadores del servicio público de empleo en temas de inclusión laboral, al respecto dice la norma:
ARTÍCULO 195º. INCLUSIÓN LABORAL. Todos los mecanismos, instrumentos, acciones y servicios que promuevan la inclusión laboral deberán implementarse a través de la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo. La Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, como articuladora de la Red, definirá los servicios básicos y especializados de gestión y colocación de empleo y fijará las reglas para la prestación de estos servicios,
para contribuir al acceso al empleo formal de las personas que enfrentan barreras, especialmente la población más vulnerable.

(…)  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las personas jurídicas y naturales, nacionales o internacionales, que por su experiencia, representatividad o reconocimiento en modelos de inclusión laboral puedan aportar conocimientos y herramientas para aumentar el acceso de las personas al mercado laboral, especialmente de población vulnerable, lo podrán hacer a través de asesoría técnica y alianzas con los prestadores del servicio público de empleo, previa autorización de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. (subrayado nuestro).
El objeto de la disposición es que la Unidad del SPE pueda validar que efectivamente las asesorías técnicas y alianzas ejecutadas por los prestadores con terceros para aumentar el acceso de las personas al mercado laboral, sean compatibles con los lineamientos técnicos emitidos en el marco del modelo de inclusión laboral del Servicio Público de Empleo, cuyo documento se encuentra disponible en https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia-e-informacion/guia-del-modelo-de-inclusion-laboral
Por lo anterior, nace la necesidad de emitir una resolución por medio del cual se reglamenta el trámite de otorgamiento de Autorización de Gestión de Asesorías Técnicas y Alianzas establecido en el artículo 195 de la Ley 1955 de 2019

	2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO
El proyecto de acto administrativo va dirigido a los Prestadores del Servicio Público de Empleo y a las personas jurídicas y naturales, nacionales o internacionales, que por su experiencia, representatividad o reconocimiento en modelos de inclusión laboral puedan aportar conocimientos y herramientas para aumentar el acceso de las personas al mercado laboral.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo.
El parágrafo 2, del artículo 195 de la Ley 1955 de 2019 que al tenor establece; 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las personas jurídicas y naturales, nacionales o internacionales, que por su experiencia, representatividad o reconocimiento en modelos de inclusión laboral puedan aportar conocimientos y herramientas para aumentar el acceso de las personas al mercado laboral, especialmente de población vulnerable, lo podrán hacer a través de asesoría técnica y alianzas con los prestadores del servicio público de empleo, previa autorización de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. (subrayado nuestro).

La precitada disposición claramente señala que corresponde a la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo autorizar las asesorías técnicas y alianzas que pretendan realizar los prestadores del SPE para aumentar el acceso de las personas al mercado laboral. Lo anterior, es validado previamente en el inciso primero del precitado artículo, al indicar que, la Unidad definirá los servicios de gestión y colocación de empleo. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada.
Actualmente la Ley 1955 de 2019 encuentra vigente. 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 
Lo que pretende este proyecto de acto administrativo no derogara, modifica, adiciona o sustituye disposiciones previas
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción).
N/A

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales.
No se configuran circunstancias jurídicas adicionales.



	4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
N/A

	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
N/A

	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
N/A


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	

	

	

	

	

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	X

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	X

	Otro 

(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	N/A


Aprobó:
RAUL HERNANDO ESTEBAN GARCIA
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo
ANGI VIVIANA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ

Directora 
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